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ASISTENCIA

–En la  ciudad  de  Paraná,  a  14  días  del  mes de  agosto  de  2018,  se
reúnen los señores diputados. 

–A las 18.12, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Por Secretaría se tomará asistencia. 

–Se  encuentran  presentes  los  señores  diputados:  Acosta,  Allende,
Angerosa, Anguiano, Artusi, Bisogni, Darrichón, Guzmán, Kneeteman,
Koch, La Madrid, Lambert, Lara, Lena, Monge, Navarro, Osuna, Pross,
Riganti,  Rotman,  Sosa,  Tassistro,  Toller,  Troncoso,  Urribarri,
Valenzuela, Vázquez, Viola, Vitor y Zavallo. 

APERTURA

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Con la presencia de 30 señores diputados, queda abierta

la 11ª sesión ordinaria del 139º Período Legislativo. 

JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS

SR. NAVARRO – Pido la palabra.

Señor  Presidente:  quiero  justificar  la  inasistencia  a  la  presente  sesión  de  los

diputados  Báez,  González  y  Ruberto,  quienes  se  encuentran  ausentes  por  motivos

personales.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Se toma debida nota, señor diputado.

IZAMIENTO DE LAS BANDERAS

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Invito al señor diputado Martín César Anguiano a izar la

Bandera Nacional y al señor diputado José Antonio Artusi a izar la Bandera de Entre

Ríos.

–Se izan las Banderas. (Aplausos.) 

ACTA

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Por Secretaría se dará lectura al acta de la 10ª sesión

ordinaria del 139º Período Legislativo, celebrada el 31 de julio del año en curso. 

–A indicación del señor diputado Navarro, se omite la lectura y se da
por aprobada.
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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – De acuerdo con lo que establece el  Artículo 116º del

Reglamento,  se  encuentra  a  consideración  de  la  Cámara  la  versión  taquigráfica

correspondiente a la 9ª sesión ordinaria, celebrada el 3 de julio del año en curso. Si los

señores diputados no formulan observaciones, se va a votar su aprobación. 

–La votación resulta afirmativa.

ASUNTOS ENTRADOS

SR.  PRESIDENTE  (Urribarri) –  Por  Prosecretaría  se  dará  cuenta  de  los  Asuntos

Entrados.

–Al enunciarse las Comunicaciones Oficiales, dice el: 

SR. NAVARRO – Pido la palabra. 

Señor  Presidente:  conforme  a  lo  acordado  en  la  Comisión  de  Labor

Parlamentaria,  mociono  que  se  omita  la  lectura  de  los  Asuntos  Entrados;  que  las

Comunicaciones  Oficiales  queden  a  disposición  de  los  señores  diputados;  que  los

Dictámenes de Comisión pasen al Orden del Día de la próxima sesión; de los Proyectos

Venidos en Revisión que se reserven en Secretaría los identificados como expedientes

22.982, 22.983 y 22.984, y que se gire a la Comisión de Legislación General el proyecto

de ley en el expediente 22.981; y de los Proyectos de los Señores Diputados, que se

reserven en Secretaría los proyectos de declaración identificados con los números de

expediente  22.976,  22.977,  22.979,  22.989,  22.991,  22.993,  22.994,  22.997,  22.998,

22.999, 23.000, 23.001, 23.002, 23.003, 23.004, 23.005, 23.006, 23.007, 23.008, 23.009

y 23.010, que se comunique al  Poder Ejecutivo el pedido de informes del expediente

22.996, porque cuenta con las firmas que requiere la Constitución, y que el resto de los

proyectos presentados por los señores diputados se gire a las comisiones indicadas en la

nómina de los Asuntos Entrados.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Se va a votar la moción formulada por el señor diputado

Navarro.

–La votación resulta afirmativa. 

–Se insertan los Asuntos Entrados.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Corresponde dar ingreso a los proyectos no incluidos en

la nómina de los Asuntos Entrados. 

SR. NAVARRO – Pido la palabra. 

Solicito, señor Presidente, que ingresen y se reserven en Secretaría los proyectos

de  declaración  identificados  con  los  números  de  expediente  23.011  y  23.012  y  el

dictamen de comisión sobre el proyecto de ley en el expediente 22.888; que ingrese y

pase al Orden del Día de la próxima sesión el dictamen de comisión sobre el proyecto de

ley en el expediente 21.366; y que ingrese y se gire a comisión el proyecto identificado

con el número de expediente 23.014. 

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Si hay asentimiento, se les dará ingreso y se procederá

conforme a lo solicitado por el señor diputado Navarro. 

–Asentimiento.

–Se insertan los asuntos entrados fuera de lista.

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR.  PRESIDENTE (Urribarri) –  Corresponde el  turno de los homenajes  que deseen

rendir los señores diputados.

Si no se hace uso de la palabra, pasamos al turno de las mociones de preferencia

y de sobre tablas.

SR.  SECRETARIO (Pierini)  –  Se encuentra  reservado el  proyecto  de ley,  venido en

revisión, que ratifica la vigencia de la Ley Nro. 10.122, ratificada por Ley Nro. 10.367, que

declara de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles afectados por la

obra “Ruta Provincial Nro. 51 – Tramo Larroque-Urdinarrain” (Expte. Nro. 22.982).

SR. NAVARRO – Pido la palabra. 

Mociono, señor Presidente, que este proyecto se trate sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Se va a votar la moción formulada por el señor diputado
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Navarro. Se requieren los dos tercios de los votos. 

–La votación resulta afirmativa. 

SR.  SECRETARIO (Pierini)  – Se encuentra reservado el  proyecto  de ley,  venido en

revisión, que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en

la ciudad de San Salvador, con destino a la construcción de un edificio escolar (Expte.

Nro. 22.983).

SR. NAVARRO – Pido la palabra. 

Mociono, señor Presidente, que este proyecto se trate sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Se va a votar la moción formulada por el señor diputado

Navarro. Se requieren los dos tercios de los votos. 

–La votación resulta afirmativa. 

SR.  SECRETARIO (Pierini)  –  Se encuentra  reservado el  proyecto  de ley,  venido en

revisión, que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en

el ejido de Concordia (Expte. Nro. 22.984).

SR. NAVARRO – Pido la palabra. 

Mociono, señor Presidente, que este proyecto se trate sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Se va a votar la moción formulada por el señor diputado

Navarro. Se requieren los dos tercios de los votos. 

–La votación resulta afirmativa. 

SR. SECRETARIO (Pierini) – Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de

Legislación General sobre el proyecto de ley, venido en revisión, que declara de utilidad

pública y sujetos a expropiación diversos inmuebles ubicados en la ciudad de Concordia,

con  destino  a  la  construcción  de  viviendas,  espacios  verdes  y  equipamiento  público

(Expte. Nro. 22.888).

SR. NAVARRO – Pido la palabra. 

Mociono, señor Presidente, que este dictamen de comisión se trate sobre tablas.
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SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Se va a votar la moción formulada por el señor diputado

Navarro. Se requieren los dos tercios de los votos. 

–La votación resulta afirmativa. 

SR. SECRETARIO (Pierini) – Se encuentran reservados los proyectos de declaración

registrados con los siguientes números de expediente:  22.976, 22.977, 22.979, 22.989,

22.991, 22.993, 22.994, 22.997, 22.998, 22.999, 23.000, 23.001, 23.002, 23.003, 23.004,

23.005, 23.006, 23.007, 23.008, 23.009,  23.010, 23.011 y 23.012.

SR. NAVARRO – Pido la palabra. 

Señor Presidente: conforme a lo acordado en la reunión de la Comisión de Labor

Parlamentaria,  mociono que estos proyectos de declaración se traten sobre tablas en

conjunto y que su votación se haga del mismo modo. 

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Se va a votar la moción formulada por el señor diputado

Navarro. Se requieren los dos tercios de los votos. 

–La votación resulta afirmativa. 
*02Cep

CONSIDERACIONES SOBRE TABLAS 

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Corresponde considerar los proyectos para los que se

aprobó su tratamiento sobre tablas.

Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ley, venido en revisión, que ratifica la

vigencia de la Ley Nro. 10.122, ratificada por Ley Nro. 10.367, que declara de utilidad

pública y sujetos a expropiación varios inmuebles afectados por la obra “Ruta Provincial

Nro. 51 – Tramo Larroque-Urdinarrain” (Expte. Nro. 22.982).

–Se lee nuevamente. (Ver los Asuntos Entrados.)

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de ley en general y

particular  a  la  vez,  por  constar  de  un  solo  artículo.  De acuerdo al  Artículo  81  de  la

Constitución, se requieren los dos tercios de los votos.

–La votación resulta afirmativa.
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SR.  PRESIDENTE  (Urribarri)  –  Queda  sancionado.  Se  harán  las  comunicaciones

pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) –  Se aprobó el tratamiento sobre tablas del proyecto de

ley,  venido  en  revisión,  que  declara  de  utilidad  pública  y  sujeto  a  expropiación  un

inmueble ubicado en la ciudad de San Salvador,  con destino a la construcción de un

edificio escolar (Expte. Nro. 22.983).

Por Secretaría se dará lectura.

–Se lee nuevamente. (Ver los Asuntos Entrados.)

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de ley en general.

–La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – En consideración el Artículo 1º.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. De acuerdo con el Artículo 81 de la

Constitución, se requieren lois dos tercios de los votos.

–La votación resulta  afirmativa,  como así también la votación de los
Artículos 2º a 4º inclusive.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – El Artículo 5º es de forma. Queda sancionado. Se harán

las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) –  Se aprobó el tratamiento sobre tablas del  proyecto de

ley,  venido  en  revisión,  que  declara  de  utilidad  pública  y  sujeto  a  expropiación  un

inmueble ubicado en el ejido de Concordia (Expte. Nro. 22.984).

Por Secretaría se dará lectura.

–Se lee nuevamente. (Ver los Asuntos Entrados.)

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de ley en general.

–La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – En consideración el Artículo 1º.
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Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. De acuerdo con el Artículo 81 de la

Constitución, se requieren los dos tercios de los votos.

–La  votación  resulta  afirmativa,  como  así  también  la  votación  del
Artículo 2º.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – El Artículo 3º es de forma. Queda sancionado. Se harán

las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Se aprobó el tratamiento sobre tablas del dictamen de la

Comisión  de  Legislación  General  sobre  el  proyecto  de  ley,  venido  en  revisión,  que

declara de utilidad pública y sujetos a expropiación diversos inmuebles ubicados en la

ciudad  de Concordia,  con  destino  a  la  construcción  de viviendas,  espacios  verdes y

equipamiento público (Expte. Nro. 22.888).

Por Secretaría se dará lectura. 

–Se lee:

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de ley en general.

–La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – En consideración el Artículo 1º.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. De acuerdo con el Artículo 81 de la

Constitución, se requieren los dos tercios de los votos.

–La votación resulta  afirmativa,  como así también la votación de los
Artículo 2º y 3º.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – El Artículo 4º es de forma. Queda sancionado. Se harán

las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Se aprobó el tratamiento sobre tablas y la votación en

conjunto  de  los  proyectos  de  declaración  registrados  con  los  siguientes  números de

expediente:  22.976,  22.977,  22.979,  22.989,  22.991,  22.993,  22.994,  22.997,  22.998,

22.999, 23.000, 23.001, 23.002, 23.003, 23.004, 23.005, 23.006, 23.007, 23.008, 23.009,

23.010, 23.011 y 23.012.

Cuerpo de Taquígrafos Página 7



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
11.ª Sesión Ordinaria VERSIÓN TAQUIGRÁFICA – PRUEBA PRELIMINAR 14 de agosto de 2018

Por Secretaría se dará lectura. 

–Se leen nuevamente.  (Ver los Asuntos Entrados y asuntos entrados
fuera de lista.)

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar en bloque. 

–La votación resulta afirmativa. 

SR.  PRESIDENTE  (Urribarri) –  Quedan  sancionados.  Se  harán  las  comunicaciones

pertinentes.

PREFERENCIA

Traslado de preferencia

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Corresponde considerar el asunto que tiene acordado su

tratamiento preferencial en la presente sesión. 

SR. SECRETARIO (Pierini) – En la sesión anterior se acordó tratar con preferencia en

esta sesión, con o sin dictamen de comisión, el proyecto de ley referido a la Fiscalía de

Estado (Expte. Nro. 22.291).

Informo, señor Presidente, que no se ha emitido dictamen de comisión. 

SR. NAVARRO – Pido la palabra. 

Mociono, señor Presidente, que esta preferencia, con o sin dictamen de comisión,

se traslade a la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Se va votar la moción formulada por el señor diputado

Navarro. 

–La votación resulta afirmativa.

SR. NAVARRO – Pido la palabra.

Señor Presidente: en la Comisión de Labor Parlamentaria hemos acordado que el

proyecto de ley en el expediente 22.733, que se encuentra en la Comisión de Legislación

Agraria,  del  Trabajo  y  Producción  y  Economías Regionales,  se  gire  únicamente  a  la

Comisión de Legislación General.

Cuerpo de Taquígrafos Página 8



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
11.ª Sesión Ordinaria VERSIÓN TAQUIGRÁFICA – PRUEBA PRELIMINAR 14 de agosto de 2018

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – Se va a votar la moción formulada por el señor diputado

Navarro.

–La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Urribarri) – No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la

sesión.

–Son las 18.25.

NORBERTO R. CLAUCICH

Director del Cuerpo de Taquígrafos
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